	Validación de estudios - Exámenes Libres

	Descripción
 
	Pueden rendir exámenes de validación de estudios básicos y medios aquellas personas que: 

· No han realizado estudios regulares o los han interrumpido.

· Han realizado estudios en establecimientos educacionales no reconocidos por el estado.

· Han realizado estudios en el extranjero en países sin convenio con Chile.

Los exámenes son elaborados y administrados por el establecimiento educacional que designe el Departamento Provincial, de acuerdo a los  planes y programas vigentes para el respectivo curso, nivel y/o modalidad a validar. Asimismo, la evaluación y promoción se regirá por los respectivos reglamentos de evaluación del nivel o curso correspondiente.

Importante: No podrán inscribirse para rendir exámenes de validación los menores de 18 años que hayan estado matriculados en un establecimiento reconocido oficialmente durante el mismo año en que solicita la validación, salvo casos justificados por motivos de salud.

Permite la continuidad de estudios superiores.

	Lugar de solicitud
	Solicitud en el Departamento Provincial de Educación correspondiente a la comuna de residencia del solicitante. 

	Fecha de inscripción
	· La inscripción se realiza entre marzo y junio (menores de 18) y hasta octubre para los mayores de edad, quedando bajo la responsabilidad de la persona el tiempo que dedique a la preparación de los exámenes (Las fechas pueden variar de una región a otra). 
· Existe la opción de rendir exámenes a la brevedad en el caso que la persona lo solicite. Esta puede realizarse durante todo el año (mientras hayan establecimientos disponibles).

	Fecha de rendición de los exámenes
	Los exámenes se rinden en la fecha que se defina con el establecimiento asignado por el Departamento Provincial de Educación. Generalmente  entre octubre, noviembre y diciembre. 

	Documentos a presentar  
	· Certificado de nacimiento en el caso de menores de edad.
· Cédula de Identidad, en el caso de los mayores de edad;
· Certificados de estudio correspondientes a los cursos previos del nivel que se solicita validar, extendidos dentro de los 30 días anteriores a la inscripción por el establecimiento educacional que los otorgó, la Secretaría Regional Ministerial de Educación o el Departamento Provincial de Educación.
· Declaración jurada del interesado o apoderado o representante legal del menor, según corresponda, en que se exprese que los datos contenidos y los antecedentes acompañados a la solicitud son verídicos. La entrega de documentación falsa invalidará el proceso.

	Normativa
	Decreto Exento N° 2.272/ 2007

http://www.600mineduc.cl/docs/resguardo/resg_lydec/recbmpt2272_07.pdf 

	Precio 
	· Educación Básica y de primer a tercer nivel de Educación de Adultos, el trámite es gratuito.
· Educación Media, el costo de un curso es de 0,20 UTM ($7.200 aprox. - La UTM se modifica mensualmente) y de más de un curso es de 0,50 UTM ($17.900 aprox.- La UTM se modifica mensualmente) 


	Equivalencia de estudios para fines laborales

	Descripción
	Es una forma para validar estudios, destinado a las personas mayores de 18 años que hayan interrumpido sus estudios y deseen regularizarlos. Sólo sirve para trabajar y NO para continuar estudios. 

	Lugar de solicitud
	Solicitud en el Departamento Provincial de Educación correspondiente a la comuna de residencia del solicitante. 

	Fecha de inscripción
	Durante todo el año escolar.

	Fecha de rendición de los exámenes
	Los exámenes se rinden durante todo el año escolar en el establecimiento educacional asignado por el Departamento Provincial de Educación.

	Documentos a presentar
	· Cédula de identidad.
· Certificado de estudios del último curso aprobado.
La entrega de documentación falsa invalidará el proceso.

	Normativa
	Decreto Exento N° 2.272/ 2007

http://www.600mineduc.cl/docs/resguardo/resg_lydec/recbmpt2272_07.pdf 

	Precio
	 Educación Media: 0,05 UTM ($1.800 aprox.- La UTM se modifica mensualmente)


